
.p^ .suscribe:, à este penocUpo, que 
. ,|ale los Mantes ,, Jueces y Sábados , en las 
"L%Veifîas 'âe lôs-lnjos de Rodriguez à 8 rs. 
i »1 limës-j ’llfeVadô a ¿asa de los- Señores 

,- Suscriptores , y '10; para fuera •, franco de 
porte,; y en. U m/sma se despachan los 

' ‘numeros sueltos.

Los*'ahtt^cios 'sé 'dirjgir5ft^4'la re

daction francos de portp, sin cuyo 

requisito no se recibirán* ;

ÎWtWWK ■ OlPi^ia Bl.t'^ltÀB^lLlW
-■if' i^^ \, ^^-jfjartes '12 ‘de'Jfíür¿ó 'de 1^L2. '
ül-)l sup ' ' • u - ;
O^il) ol -P. ■'> ’/ ■V,i-‘ '’' ‘, -P* ,^^ -‘ >‘.-*4.fe========¿¿^hbJi^a^ ^ry>-^-«~-~-^^ . ... . ,■.’ • .■ . 4.

- :jb 1 «lii.'ARTtGULO: DE- OEIGTO.

iGirdiilat fttahhfésk&rído á quien coVrespohde declararil»’s 
fCxcepuoiies dp que, tráta. él articulé:. 6.®. de da; ley dp ; a ^e 
\ Setiembre:Último sobre-enagénacioq de los bienes del

uu b .u i ' ’(jlei’ó Secular, ' ' ‘ =

>r^‘ > CQí^.^ii)i2 'especiai- de eno gemación de los bienes 
"àU ^et>ó Secüîaf'i.zz^ Pdf tá- Direccidñ general- de 
lientas y'- ^bitrios ’de' Am cornurtí^ 
ca la circular giie sigue.

' îEt'{E'x6náo?Stóoí'-'MiñÍstV^ d'é Haeiendà cofi 
fecha ^'‘^'‘’Pébrfefà hà CiOi^ubicado à esta Direc- 
cioii^tfdC^a^ilil-^htdefffeigaieiite: ■ ’

„Enterado el Régettié del'Reino de una con
sulta elevada por la Junta inspectora de bienes del 
Clero del Secular- de Barcelona sobre si cor’res- 
ptjnde-á las Juntos dé Sú clase el adinitir y decla
rar las excepciones de que traba el articuló ói® dé 
•la ley de a de Sétiériibre; y considerando quedi- 
cbas Juntad solo'ejercen por la ley funciones dé 
inspéceiort é iriterve'neion en la parte administra
tiva 'de aquellosbi'enes; que la roatéria es de suyo 
'gravely qué en-ella hay ya ejéinpló que seguir 
-en el cürso que sé ha- dado á las redamaciones 
análogas respecto de los bienes que poseyeroH 
las Suprimidas Comunidades religiosas, se ha ser
vido mandar que sé observen por punto general 
las sighiéntes reglas:* '

a.®- Todos los. expedientes sobré declaración 
dé estar Ó’ ^o èbniprendidos en las excepciones 
del artículo 6/ de' la léy dé a de Setiembre algui- 
nos dellos' biénes qué ’hteron del Clero, Fábricas 
y Cófradías , sé promoverán y ventilarán por él 
orden gubernativó; antes de podér hacerse conten^ 
ciosos.

ai® 'El cónociCnientO de ellos corresponderá 
en prinié? grado adas Juntas Inspectoras de pfo^ 
vinciá creadas pOr el artículo y.® de la ley, de
biendo éstas consultár sus decistónes á la Diréc- 
ciori general de Abbitriós de Amortización, y rió 
dictarías sin haber óidó^ á los Asesores de las iq¿ 
tendériéiais^

“ *3.1 * 'tá^ Dirección ampliará la instrucción;'de 
éstos^ expedientes, oyendo también 4'’su Asesor, 
y los *élévará con su opinión explícita al Gobierno 
quien se reserva la decision definitiva con audien
cia ^tambieri del Asesor dé* la Superintendéncía ge- 
heral de Hacienda pública , y dé cuantos dictá- 
TOénes'éxlgiére cada caso especial.- •• \ > 
•' 4.;® -Las disposiciones precedentés ¡se réfiereft 
á loséasós de ducía ó de redaínacion-,; sin qué 
'obsten.á la: ejecución expedita de ia ley en todÓ6 
aquéllós en qué frieren notorias ’segrin la misma 
la iricórpoFacion ó exclusion de los * bienes -para- él 
E^tadoi'

Pe orden de S. Ai dó comunico á V. S; pata 
su mteligéncia y eurriplrmiento, con prevencion 
de qué lo circule sin 'demora- a- los Intendente^, 
comó Presidentes dé las Juntas ins-peetbrá's.’* * "

Lb que comunico á V. S. para Sri compll- 
miéntó' e -insércion en' dos^ Periódicos y Boletift 
oficial de esa Provincia para conocimiento del pú
blico-; sirViéndose acusar su recibo*

£'o (^ud se inserta en el Soletin oJicial paf^ 
los efectos eorrespbndieñtes.- POilfad&lid íííí dú 
'Febrero de 184a.z:=ŒZ Presidente, Lorenza’ Pè^
rabeles. •

Diputación provincial de Córdoba, zq: Autóri- 
zada esta: Diputación provincial por él decreto 
del Serenísimo Señor Regente dól Reino que sé 
inserta á continuación, para recibir las proposi
ciones que se hagan para realizar el proyecto de 
navegaciori del GuadalquíVir'desde el fuente de 
Triana éú Sevilla, hasta el de está"'Capitals fe'a 
resuelto admitir cuantas se la difijan basta las 
doce de la mañana del dia 4 de Mayo próximb^ 
en cuya hora*se procederá á la apertura de tódos 
los pliegos que se hubiesen presentado, y á ré- 
mitir al Gobierno las proposiciones que con* 
tengan.

Según lo preceptuado por el mismo, debe
rán estas girar sobré el número dé años por ^ub
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haya de concederse Ia navegación esclusly^ , y 
sobre los precios de transporte de efectos y per
sonas; pero la Diputación en igualdad de circuns
tancias mirará con preferencia la próposicion 
cuyo autor ofrezca empozar y concluir las obras 
de habilitación comparativarnente com mas bre- 
vétiad qúe' los “demás , ‘y ‘pór ló tanto recomien
da á los llcvtadores que no: omitan e'^presar el 
tiempo que juzguen necesario para poner nave
gable el rio.

Esta Diputación provincial advierte tátubien 
á los mismos, que apoyará cuanto se lo permi
tan siÁ» atribuciones JasfeclaraacionesJegales, que 
Ia ^mprestt-d asociación que tome a su cargo .la : 
navegación, intente contra los dueños de arte
factos que tengan azudeí Ó. presas sobre ef rio, 
construidas sin la comp’etente autoxizacíon, Cón 
el objeto de eximirse de Ja indemniza^cion preve
nida en la 3.’ condición de las que contiene el 

■ífdjunto pliegó. Qórdoba rñ de Febrero den 84.3?:=:: 
^E1 Pr0sidente.< Agustín Oviedo.rr Por acuerda, de 
JaDiputacion, Bafael Líevenfeld, Secretario.., 
-;ie;bír': , j
,-ns 'Ministerio;de la Gobernación de la Penínsu- 
Jái =3Negociadoí’ número, ;i4. = S, A,, el Regente 
del Reino se ha..enterado del expediente instrui- 
jqlO’ con motivo de lo- expuesto por, Ja; empresa 
denominada ‘dcííScala-CGéH. y por esa Diputación 
pfovlncial reUtivamente 4 las ventajas qyejrer 
enltarian des hacer navegable el Guadalqinvir por 
Su-çaucç ^paca dar fácil; sabdg á los^fruios de la 
Provincia. Convencido S. A. de la utilidad que 
ándndáblementeihade ji-eSnlrará una ¿gran, parte 
<de, 1». Nación de qué ; 8^ realice este proyecto, 
.ha ¡visto con agrado el . celo de dicha Corporación 
en béneficio de sus administrados, y‘despues;dc 
Líáber oido sobre el particulai] á la Dirección ge- 
meral de Caminos, ha ;,tenido á. bien resolyer lo 
.siguiente,;; .

i .“ Se concederá la facultad de realizar el 
proyecto de navegación del Guadalquivir por su 
cauce desde el puente'.de Triana en, Sevilla basta 

jef de Córdoba, bajo. USvcondiciones que se de
tallan en el adjunto pliego.

a.® Se faculta á la Diputación provincial de 
Córdoba para que dando al presente proyecto 
toda la -publicidad posiblé, y/señalando ej térmi
no que juzgue suficiente reciba las proposiciones 
que para la realización del ruismo, se hagan, las 
cuales deberán dirigírsele , en pliegos cerrados y 
girar sobre el número de años por el que se ha 
de conceder la navegación escluslva, y sobre los 
precios ó,tarifa de derechos que en dicho tiempo 
deberá regir, para el transporte de efectos y per
sonas. . ; ,

3 .® La misma Diputación provincial, elevará 
11 Gobierno con su informe todas las proposiclo- 
Jies ¡que -se le hagan , dirigiéndolas por conducto 
de la Dirección general de caminos.
- > 4.'’ Siendo necesario hacer la declaración so- 
-Icimne¿de utilidad pública 4 favor de Jas obras

-^que sea preciso emprender para realizáis este pro- 
yeéc,o y evitar asi todo entorpecimiento que pu
diera presentarse, procederá V. S. y el Gefe po- 

¿Íítico de Sevilla con arreglo á lo que previene el 
'Artículo 3;® delà'ley de ly''de dulio de i836. 
Áb efecto dispóridián V. S. y .áqúer Gefe politico 
que se publique todo en e.f Boletín: oficial ;seña- 
lando para oir-á los pueblos, y démasqué se-drean 

’interesados, uU término taí; qUé tódoá loé jófor- 
mes-que deben dar los Ayuntamientos de aque
llos y las Diputaciones provinciales respectivas, 
según previene el referido artículo, puedan re- 

.mitiese á e^e .Ministerio ppr,.conducto de la, Di- 
,-CreC£Íon;^en^ra,L de.-ca mi nos’,, para:cuanctó^Di- 

putacion provincial remita las proposiciones que se 
ladiay^.n presentado ; con lo eual se sufrirá la me
nor pérdida efé tiempo ‘ posible haciendo que todo 

..marefie de concierta,^ De órden.de S. A. lo digo 
á V. S. para su inteligencia y exacto cumplimien
to en la pa^te'que le corresponde, advirtiéndole 
que el Gobierno tiene el mayor interés en el 
bueot éxito de emípresas comoda: de que se' trá'te 
y no duda por tanto que desplegará V. 'S.' pOr iú 
paité el mayor écíó/y actiyidad’podble a iin de 
secundar sus miras acerca del particular y en be- 
,ueficio público.' Qios guarde, á y,a§» /nuéh,©^,;#ñós. 
■Madrid 6 de Eebrero de i_84íí; 3=;.Eíicymda Tn- 
J^nte. zz Señor Gefe político dg.Qôrdoba.- i.v^vsvjVt

■ y VÏ i5:i
Condiciones’pafiçi la^ realizacior^r- del prO^oóto de 
jiavegacion del,Guadalquivir pori‘$u caú^e^ dbsd'^ 

el puente de- Jlriana eríí Ses^iUai hcfs^ck-eh'^ki
: . . , . de Cór^obUi^ 1., ,\ ¡ i^^^d^

i od i,l tí: : .f7ííb> rdíjíí
I.® Que Ja^etppvesa ó asociacioñ deberá icons' 

lituirse legalmente en compañía,, en,la focmáique 
previene el código^ de comeyçio..;- ;.„; ■., .i
. ,íi.® Que deberán comç.o.zarse, las obras en! uU 
plazo que se señale, y concluir.se en jotrb?qúe 
.también se fijará, mediante própuesta .que iácsté 
■fin deberá hacerse al. Gobierno, entendiéndose 
que..caducará la concesiónj sí no mediando caso 
¡fortuito deja la compañía de cumplir ¡esta; cou- 

. 3.® Que será de cuenta de .^ compañía ,1a in>- 
demnizacion de daños y perjuicios que ¡se ocasio
nen á los dueños de presas y azudes y 4.los der 
tuas, particulares pordas obras que ejecute la mis
ma, ó por la, ocupación de terrenos que necesite 
.para establecer la-navegación y ;almace;nes. g 

.4.° Que. la compañía no.pqdyá exigir toas de
rechos que los que se se^ajçq, .eq. la concesión, 
.tanto para Ips cárgamentos/y.^ personas que-çOnr 
duzca en sus barcos, como por el almacenaje;de 
los efectos de .particulares, que, .se ,depositen en los 
ed,ificios que la. misma construya al efecto^’ ;.• 
. 5.® Que. los particulares podrán ..construir 
barcos y hacer, transportes por .el rio, pagando á 
la compañía el tanto por. ciento que se señalará 
por el Gobierno, previa.; propuesta de ¡a..misma- 
Tambien podrán los particulares eonstruipú .esr -
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irâhï^Bt iloQ^cçfies para los efectos que se trans- 
*portën pôV'èi"rîo, satisfaciendo à la compañía el 
tanto que'se señalará deLmismo modo.

6.® Finalmente, que no obstará esta conce- 
sio.n en niiTgun!tiempo, para que el Gobierno y 
los particulares construyan canales laterales bien 

’de ñave^á'cióñ'Ó;de riego, según convenga. Ma- 
.drid 6 de Febrero de 184a. zz Infante.

' • G/ibierho' pólítíéo de la Provincia de P'alladolid.zzEl 
’‘JÚe^-' de ■■ 'pri^uerá instancia de- esta ’ Capital me dice en 
oficio de 22 del actual lo t^ue copio.

El Juex de primera- instancia de Molina de Ara
gón en comunicación de 10 del corriente me da 

•^aité dé habérsd coineiído urt- robo en caminó por tres 
thOaibrÉs 'a^rmá-'doS-j que eb -uno fue preso y los dos 
"Sé fügaróii ,-euyós' nombres y señas se expresan al 
^árgeno^'Sé dice tambierf’haber tenido noticia que 
sisabe-r-on dé' Madrid con d-iréceioh á e-sca -Giudad doce 
•ó-quince diás antés de la,fecha- de didia comunica- 
'éfetij^y que-’éd' Mamadó •Francisco Sanz -tiene un 
hennSiiePtW-bb présidio^én-dase' de confin-ado llama- 
-dd‘--L)oinin'gO'ji-qüe;xambién-baib¡a.sido procesado por 
refíjuzgadío-dé¿Molina de* Aragón ; y -á ha de que 
Ipor loé agéWteis-'-idé proi6c'ci0u y¿-seguri'd-ád'-públicá 
ty"por' los demás: r,medios que V. S, tenga a bien 
lád0pt-ar''Se a-verigüé él paradero de dichos- sugetos 
para su captura en- esta Giudiaxt y- pu«-blos--de îa 
Provincia, ruego á V. S. se sirva comunicar las 
órdenes oportunas y que se' inserte en el Boletin 
oficial, dándome noticia del número en que se ve- 

Ar'lñque -y’^tíf'résükado de las diligencias que con el 
ítidicado ó'bjétó áé praetiqueni *
■ ’ Eó' gue ^í' dispdesfo se inierte en este Boletin para 
’lo^ 'fines ^sipresados. -Valladolid -26 de. P¿bréi^o dé 1842. 
'zÍ:El Í. G.‘ P. I.^ Eorenzo Perdbéles.

‘ - Señas de Braulio Rivera. ‘ '

"^ Edad- bomb 55 áños^^estatura poco‘ mas de la 
talla, color moreno, pelo y barba-canosb, nariz re
gular,- c^es garxosq ealzóñ, medid* azul j faja' .mora
da y sombrero calaúes. ' .

Id. de Francisco Sanz.

Edad como 34 años, estatura $ píes y unas 3 
pulgadas., . for nudo, .y eaígádo de espaldas , cara 
abultada, mirar bajo; vestido, calzón, chaqueta, 
faja mor.'ada, medias azules y pañuelo á la cabeza.

se al Señor Gefe político de la Provincia que por 
medio del Boletin oficial de ella, se sirva mandar 3 
las justicias de las mismas que si alguna persona se 
presentase á vender los referidos efectos la aprehen- 

’dan oon ellos y la remitan á este Juzgado, acompa
ñando á su Señoría nota de los mismos y sus señas. 
Lo que pongo en conocimiento de V. S. á efecto 
de que se sirva mandar se cumpla lo acordado ea 
el particular inserto.”

y he dispuesto se inserte en este Boletin para exacto 
cumplimiento de cuanto ,se pide. Falladolid 25 de Fe- 
brero de 1842. = El I. G. P. L f Lorenzo Perabeles.

Lic. Don Juan Antonio Benjumea, Juez de primera 
, instancia de esta villa y partido, que de estar en 

actual egercicio el Escribano refrendante dá fé.

Por el presente se cita , Ilama y emplaza a to
das las personas que se crean con derecho 4 que'se 
les adjudique, en propiedad Jos bienes de la. Gape- 
liánía colativa fundada en Melgar de Arriba por 
Hernando Perez, que posee el Presbítero D. Froíiad 
Sánchez, se presenten por si ó procurador de esta 
A.üdiencia en el término de treinta dias. desdé la 
publicación dél presente á deducirle, pues se les 
oirá y administrará justicia en lo que la tengan, 
párándoles en otro caso el perjuicio que haya Jugar 
sin mas les citár.' Dado en Villalón á i3 de Febrero 
de Íá42. rr Juan Antonio Benjumea. = Por su maa- 
dado, Domingo Garzón.

El Lic. Don Domingo Criado Ferrer, Juez de prime- 
'ra instancia de esta ciudad dé Medina de Rioseco y 

' SÙ partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 
Tos que' se crean con derecho á la Capellanía fun
dada en la villa de Valdenebro por el Bachiller 
Pedro García Valdenebro, para que en éT término 
de 30 dias contados desde el en que este edicto sé 
anuncie en el Boletin oficial de la Provincia y 
Gaceta del gobierno que se publica en Madrid, se 
presenten en este Juzgado por la Escribanía deí 
qué refrenda, á deducir en toda forma el de que se 
crean" asistidos en el expediente incoado conforme 
al Decreto de i9 de Agosto último; pues si asi Jo-' 
hicieren les oiré y administraré justicia, parando 
á los morosos el perjuicio que hubiere lugar. Da,do 
én Rioseco á 16 de Febrero de 1842. " Licenciado 
Criado Ferrer.—Por su mandado, Santiago Igle- 
'sias Peláez.-

Gobierno político de la Provincia dé yaliadolid.zz 
El Juez de primera instancia de esta Capital me dirije 
jen, 2‘i dél actual-el oficio-tiue'-sigue: ' ' ’ ‘ '

,, En la causa criminal que de oficio de justicia 
estoy instruyendo sobre averigua'cion de quien sean 
los autores y cómplices def robo hecho en el lagar 
titulado de Doña iMaría Eusebia, situado en térmi- 
^p de V-ülabañez,.pueblo-;dé este partido, de 70 
varas de lienzo, 2 arrobas de tocino, libra y media 
y, tres nozas 4^ Filo , .uq ' costal de l-ána, y una 
manta blanca de Palencia, todo perteneciente á los 
gallegos trabajadores en las viñas acogidos en dicho 
Tígar, he asordado providencia comprensiva de 
varios parti.cul.are^, entr-e.^ptras. del siguiépte: Diga-,

El Lic. Don Domingo Criado Ferrer, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Medina de Rioseco 
y su partido.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á todos 
Tos que se crean con derecho á la Capellanía fun
dada en la villa de Morales de Campos por Don. 
José Sanjurjo y Montenegro, para que en el térmi
no de 3i) dias contados desde el en que este edictó 
se anuncie en el Boletin oficial de la Provincia J 
Gaceta del gobierno que se publica en Madrid , se 
presenten en este Juzgado por la Escribaníar-^iel 
que refrenda, á deducir en toda forma el de que 
se crean .asistidos en el expédiente incoado *confor-
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ï5S
me al Decreto deJ9 de Agosto último, pues si asi 
lo hicieren les oiré y administraré justicia, parando 
á los morosos el perjuicio que hubiese lugar. Dado 
en Rioseco á 16 de B ebrero de 1842. cr Licenciado 
Criado Ferrer.rc.Por su mandado, Santiago Igle-
si as Peláez. .

f^M M/KtiWW\ MJK "W^ MUMMIHWIM M/WJW^^MI'^f^'^!^I^^V^

ANUNCIOS.

^on Juan Marfil jis j^iUalon^cty Caballero -de l^s O.Cr 
tienes militares de'"Sán  ̂Fern ando y de San Herinenegií- 
do j condecorado con -otras de distinción ^or aedones 
de guerra j Camaidante de InJ^anterta ^ .individuo .de 
número de ias .Sociedades -económicas de admigos 

/dd país de Ciudad-Re al, .Granada^ Ríotril y Lo
groño ^ Contador jpoc S. MI de esta Diócesis de 
Calahorray Lacalzada^' Teniente de Rey ini crino 
de esda Plaza:,. Juez.Riscal .militar de .data Provia- 

yia^jC^c^^^^c. _ ■ ' - ■ ,

Habicqdose :aúsentaáo de la 'Ciudad de Arnedo, 
éq donde' restdaa',, él Mariscal de Campo' D. Manuel 
É'reton ', 4 quien estoy procesandodeArden del Serení
simo Señor Regente del Reino por haberío yeride^o 
sin iieeqeia de ninguna Autoridad , .háciéhdolo disr 
trazado, según de 1^ causa resulta, acompañado dé 
éu criado.Aebásti^n Alpon j usando, dç . la jurisdié- 
cíOn que la Reina .nuestra Senora^tiéne concedida 
en'. e,stos casos por sus Aeales órdenan.zas n lü?) ^.d; 
dales dé sus EjéreitoS , por el presente llamo, 'eito,|f 
emplazo por tercer edicto y pregon a dieñoá Ma
riscal de Campo de los Ejércitos nacionales D. Ma
nuel Breton, y á su criado Sebastian Alpon, seña- 
lándoles la guardia- de principal de esta ,.Plaz^ 
dónde deherán .presentarse persónalm,ehte dentro del 
Iérmihó'"d¿'10 días, que se cueátañ* desde el dé la 
fecha, á dar sus descargos y defensas, y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía, por ser esta la volun^ 
tád'dé Si 'M.r: Fyese, pregónese y publíquese' esté 
édicioen láGaceta de Madrid, en'el Boletín oficial 
de Valladolid, como punto señalado para que per
maneciese de cuartel el citado General D. Manuel 
Éréton, y en el de esta Provincia como el de su ré- 
sidenciá. Y para que ¡llegue á noticia dé, todos pongo 
él presente en Logroño á 11 de Pebrero de 18,42,^ 
Juaa Marfil.r=:Por su mandado, Cários Pardo,

Intendencia militar del Distrito de Castilla la Nueva.

Debiendo procederse á la subasta del servicio de 
la Hospitalidad militar en esta Corte por el término 
de dos años á lo menos, dando principio el 1.^ de 
Mayo próximo, se hace saber á todos los que quie
tan intefesarse en elj bajo el concepto que para su 
primero y único remate he señalado el dia 15 del 
inmediato mes de Marzo y hora de las doce dé su 
mañana en adelante en los estrados de esta Inten
dencia, hallándose de. manifiesto con antelación el 
pliego de condiciones en la Secretaría de la misma.

Y á fin de que llegue á noticia del público he 
dispuesto se circule este Edicto, fijándose en lo^ 
parages de costumbre, é insertándose en los perió

dicos de esta Capital. Madrid 15. de tFebreTO de 
1842. cz Francisco Santoyo..== Antonio- María Olive
ra, Secretario..........H 1

■ ■ ' . ' ¡bi:; ■ ' ■■

Comisión, de .bagages de J{ailadol.id y. su} lpartidQjí :. -

La Com'jsion de . ¡bagages del cantoq -.de Vallado- 
lid ha determinado contratar dicho servicio, y. al 
efecto convoca lícítádores, debiéndo ‘éstós préseht'áP 
sus proposiciones en la Secretaría de la Comisión 
que es la misma del Ilustre. Ayuntamiento constitu
cional de esta Ciudad. Valladolid 16 de Febrero de 
d84.2. x± El' Presidente , Dt- Don Pqlayo^.Cab'^a de 
yaca.çz:Por acuerdo de Ia Comision.^ .Pedro. Cial?^- 
llero, becretario. . . j i J

Subdelégacion dé RC'idas de Ja Provincia de . Va.- 
Iladolid. —.Para el .día ¡prámero de .Marzio ,pró,xigí0 
desde Jas;xçuatro de la.tardé,está .^eùalM^’Iæ«úba§- 
la de varios .géneros -ex.trangeros en; el g^macen dje 
la Adu.anade .esta .Capital ,, dos çuaies.,co,ijsî&tcn, én 
Jienzosfingieses , -peJeaks,..pa:fiueJos.i pWas y punto 
de tul-que han sido, declarados, déi CGmiw. «n ; dU^- 
xentes, causas seguidas en: diehaibubdé-legamóac -i^H

Las ¡pers.Qnas que quierahfinieresérsejieh. la cotUr 
■pra de los referidos:gádecós acuda/; al jnd.icado sitio 
él dia y Aora citados y ¡-en. los siguientéSíj si .çm el 
prigaero mpuyviése efecto la etnagenaciou «éó el todo 
d parte.. Valladolidi_.27.de iFeb^eïo de .1842^:5!JS1 
bubdelégadO:;, LorteniioiPcxabeles., z . ...n. bo ; < c ¡eq

f nú;. ..H bS .r .( i. O^^;;! , r'j i 70’4
. ; ",'A" -;.',. uy

; bb;^ i. ■ . ;. < f .j 1-ó : .r: ; JU □u,v;hi.ch - ¡l;.,.:O

se crean con derecho .á.un^jqasa sita.-^n.jltt .caLé tie 
las .Dam^i .núm..:44y:qpé cPóíO-píPtpiai^e. Dqn'^Ró- 
bustíanq Pérez y su^muger Doña L^ute^na. Ascár|r^- 
ga ha sido lem.amda, jadjcialmente,, acudan a-te,- 
damarle dentro del término de 15 dias ante el Señor 
Don Vicente Grijapva, Alcaid,e ^/^ constitucional 
de esta Ciudad, por la Escribanía de Don Eustoquio 
García..Noriega j en. inteligencia 'que,,-pasado dicho 
^®;“?^hb .siu.,égec,ui,ar¡íq'Içs..parará, el ,pefj.uício. que 
^^¡y?. ^PS^r.; VaUadoJid, ^6 de Febrero dp? m?a^ 
Grijalva^' • Z

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

, ‘ ^o/nin^o uy, de .Rebrera s^ 11342. ' ’

J bi ;. 3. ..í 7 : .... {É-lthaléi ♦i^i>í

Han ingresado en este^diacorrespondien
tes 4 122 imposiciones, de las cuales 6 
^®.“"®Á4® ’í^® “ttevqs| imponentes. , , , . « • S,947.

El Director de semanas Manuel Joaquin Tarancon.

MONTE DE PIEDAD.

Se ban socorrido en él mes de Febrero- 
4 16 personascon la cantidad de. .‘i ild^S^.. ’H

El Director de semana, Antonio María del VáHeZ

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catèdrâl, iltitti. A.
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SUPLEMENTO

al BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Martes i."" de Marzo de 1842*

ARTÍCULO DE OFICIO. - - ^ç

Comisión prinoipàl de Arbitrios de Amortización de ía 
Provincia' de raUádohid. ■ ■

ANUNCIO Num. 97'8.

Resultando equivocada la ca-pital'i^acion form.ada' 
jïCir là Cómadurra de là heredad de Tierras y majue- 
Ins que en térrnino de Serrada'-pertenecieron ai cbn*^ 
vento de Monjas Brígidas de -esta- Ciudad , según ¿^ 
anunció- en Suplemento de 29- de -Enero ultimó com

el núm. 960, se procede nuevamente á su publîcacîoû 
en la forma siguiente:-compónese dicha heredad de 
tierras de 8 pedazos, que hacen en junto 33 obra
das’iydi 34 estadales^ y los' majuelos de 108 aranza- 
das'-y -127^ cepasj vale todo de renta anual pot 
quinqdenio 600 rs.j.y en venta, según la nueva 
eaplializacion formada, por la Contaduría 18,000 rs.; 
y según la tasación pericial 18,305 reales 30 mrs., 
cuvas tierras y majuelos.,.según dictámen de la Jun
ta de agricultura se ha- dividido y se subastar^ en 
las'Séis- suertes siguientes; fi .

Número 
de. suertes.

Idem 
de pedamos.

CABIDA, 
dé las -tiérras. de las vinas. ' Renta anual.

’‘Ji'eüiés.
Tasációfl pericial.

Acales vn.

Capitálizacíon.

Acales vn.Obradas. ISstad.s. yíranz.s ‘,0epas.

I.^
2.^ 

. 3.» • 
.:-4.*

6.^

5

3 -

14..

W .

)J

169 <

íj

.. 3; . 
28 
25.- 
20 
.28-

h” 
.221 
284 

.4«
■4'4

5o

■ UiQO, 
- 100 L 

. 15o .

2,186, ■,■17 
1,659 17 
3,448 3o 
.3,958, 

.3,376
3,677

1,5oo. 
i ,5oo. 
4.,^O<^’ 
3,000. 
3,000. 
4,5oo.

6 ■■ 27 - .33 . 1.34 108 -Í127 60Q , : 1-8,305 3o 18,000.

No resulta gravada con ■••carga-álgunaL-j y; sií 
arriendo concluyó en 1840. , _

Lo que se anuncia al público y al peticiona
rio en particular, para que en el término de djez 
dias al de la fecbai, manifieste por escrito ai Señor 
Intendente si se. allana y obliga á satisfacer la can-í 
tifiad mas alta en que ha sido .valuada, ó si re-r 
nuncia-por su pane á que se ponga en subasta^ para 
en su vista acordar lo conveniente. Valladolid 20 de 
Febrero de 1842. = Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM.-979. '

El Señor Intendente de esta Provincia, por de--, 
cretos de 20 fiel actual, se ha servido aprobar.' 
los remates de las fincas nacionales-que á eonimua- 
ciort se expresan celebrados el dia 18 del actuaí eri 
las Salas Consistoriales de esta Oiudafi, y obtuvie
ron el resultado siguiente: -’'A - * ‘

Una heredad de viñas que en término de la villa 
de Mayorga perteneció al convento de Monjas de 
San Pedro Mártir de la misma, compuesta de 8 
pedazos, de cabida en junto 150 cuartas y 12 cepas, 
estaba tasada en 5,226 reales, y se ha subastado 
en 20,000 rs. _

Otra heredad de tierras de pan llevar en termi- _ 
no de la villa fie Castrejon que perteneció al supri- 
mifio convento fie Agustipos Recoletps- fie la Nava 
del Ref, compuesta de 12 pedazos, que hacen en 

junto 25. obradas y 2-98 estadales, fue tasada en 
3,738 r.a., y rematada, en. 8,100 rs. ,

Lo que se anuncia al público .conforme se pre
viene por el artículo 38 de la Real Instrucción de 
1.° de Marzo de 1836. .Valladolid 22 de Febrero 
de 1842. = Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 980.

■Mediante la autorización que está concedida al 
Señor Intendente por la Dirección general del ramo, 
y usando de la facultad que le confiere el artículo 
3ü de la.Real instrucción de l.° de Marzo de 1836, 
su Señoría, por decretos de esta fecha, ha seña
lado el dia 5 de Abril próximo venidero y horas 
que se expresarán para los remates de las fincas na
cionales que en seguida se dirán, en las Salas Con
sistoriales de esta Ciudad ante el Señor Juez de 
primera instancia, con mi asistencia y citación del 
Procurador Síndico, á saber;

Fincas cuyos remates se anuncian.

Fe diez á once de Su mañana.

Media casa en el casco de esta Ciudad y su calle 
' de Teresa Gil, señalada con el núm. 10, que per- 

, teneció.al ¡convento- de-Monjas de San -Quirce de la 
• misma, y la otra mitad corresponde á D. Pió Cernuda,
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de esta vecindad; toda la figura de su planta es la 
de un paralelógranio rectángulo , en cuya superficie 
están cOiiiprendidos 2,7(10 pies cuadrados, de los 
cuales 400 corresponden á un patio circundado de 
galería, y los pisos entresuelo, principal, segundo 
y solana, pozo y bodega sin cubas; vale en renta 
anualmente dicha media casa 501* rs.; y en venta, 
según la tasación- pericial 22,225; y según la capi
talización de la Contaduría, con deducción del ÍO 
por 100, 1 1,250 rs. No consta se halle gravada 
con carga alguna.

De once á once y medía de id.

Una casa en el casco de esta Ciudad y su barrio 
titulado el Nuevo, señalada con el núm, 4, que per
teneció al convento de Monjas de S. Quirce de la mis
ma; consta de una figura irregular de siete lados, 
hiendo la de un pequeño corral un triátigulo hisos- 
celer que tiene por base la fachada accesoria, en 
cuya, figura están comprendidos 6P9 pies cuadrados 
de superficie; y dicha casa se compone de.piso/prin- 
cipal y segundo distribuidos en diversas habitacio
nes, con cuadra-: vale en renta anualmente 192 rs.; 
y en venta, según la tasación pericial 5,331; y se
gún la capitalización de la Contaduría, con deduc
ción del 10 por IdO, 4,320 rs. ■ No aparece tenga 
carga alguna, y su arriendo sigue por la tácita.

De once y media á doce de id.

Una casa en esta Ciudad y su calle de Sta. Catali
na , señalada con el número 7-, que perteneció á las 
Monjas de Sta. Catalia, compuesta de pisó bajo, 
principal, segundo y cubierta de tejado, y su figura es 
la de un trapecio en el que están comprendidos 490 
pies cuadrados de su perficies vale en renta anualmen
te 200 rs.; y en venta, según la tasación pericial 
5,390 ; y según la capitalización de la Contaduría, 
con deducción del 10 por 100, 4, 500 rs. No resulta 
se halle gravada con carga alguna, y su arrenda
miento sigue por la tácita.

De doce á una de la tarde.

Una casa en id., y su calle Real de Burgos nú
mero 9, que perteneció al convento de Monjas de 
Santa Catalina de esta Ciudad, que consta de piso 
bajo, principal, entresuelo y solana, con dos bode
gones,jardin y pozo en el corral, siendo su figura 
la de un polígono irregular de 6 lados, en el cual 
están comprendidos 4,216 pies cuadrados de super
ficie, de los que 2,047 y medio ocupa la casa ó parte 
edificada, 742 y medio el corral, y Í,446.ei jardin, 
entrándose éste 10 pies mas hácia el lado izquierdo: 
vale en renta anualmente 492 rs.; y en venta, según 
la tasación pericial 26,018; y según la capitaliza
ción de la Contaduría, con deducción del 10 por 

100-, 11,070 rs. No consta se halle gravada con 
carga alguna,

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que quieran interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que-: les conv.eKgah 
ai^parage señalado él diá y hbíaí ^u^‘ sé citan.'’Va
lladolid 24 de Febrero de 1842. = Agustin Teijón.

ANUNCIO NüM. 981.

Relación de la finca nacional que á continuación 
se expresa, que á yirtud del .Real décr-éro de 19 de 
Febrero é instrucción de l.° de Marzo de 1836 y 
«0ia,raç.ipnes posteriores ha sido pedida en lasaciohy 
con la mira de adquirir su propiedad , y en su con
secuencia tasada por los peritos respectivamente 
nombrados y capitalizado su valor por la Contadu
ría, que con expresión de su cía.se, situación y de- 
roas circunstancias es como sigue.

Una heredad de tierras de pan llevar que en-r 
término de la villa de Cabezón perteneció al con
vento de Monjas de Belen de esta Ciudad, com
puesta de 155 pedazos, que hacen en junto 257 obraT 
das: vale en renta anualmente 26 fanegas y media 
de trigo equivalentes á 636 rs. en metálico; y en 
venta, según la tasación pericial 9^,534; y según 
la capitalización de la Contaduría , i con deducción 
del ID por 100, 19,080 rs. Se halla gravada con 
un censo de 40 fanegas de pan mediado en; favor 
de los Propios de dicha villa, y su arrendamiento 
vence en 15 de Agosto de 1849; pero el- compra
dor solo está obligado á respetarle 'los tres prime
ros años, conformé previenen las órdenes vigentes.

Lo que se anuncia al público y, al peticionario 
en particular para que en termino de diez dias al 
de la fecha manifieste por escrito al Señor Ipten- 
-dente si se allana y obliga á sa-tisfacer la cantidad 
más alta en que ha sido valuada ó si renuncia por 
su parte á que se ponga en subasta para én su 
vista acordar lo conveniente. Valladolid 24 de Fe
brero de 1842, = Agustín Teijón.. . .

- ' ANUNCIO NüM. 982.

El Señor Intendente de esta Provincia , por de
creto de ayer, se ha servido aprobar el remate de 
la finca nacional.que á continuación Se expresa , ce
lebrado en las Salas Consistoriales de esta Capital 
en el dia.2í del corriente, la cual obtuvo el resulta-, 
do siguiente:

Una casa sita en el casco de esta Ciudad, Pla
zuela de Santa María, señalada con el núm. 2 que 
perteneció al convento de Monjas de la Concepción 
de la misma , tasada en 4,785 rs., se ha rematado 
en la misma cantidad.

Lo que se anuncia al público cumpliendo con. 
lo que se previene por el art. 38 de la Real- Ins-, 
truccion de 1.° de Marzo de 1836. Valladolid 24 
de Febrero de 1842.= Agustín Teijón.

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparieio, frente de la Catedral^ núm. 4.
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